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el presente proceso. '1/, ji
/ /

La Secretaria, ;' // .

LUZ ll/~EALROA
~~" l

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, veintidós (22) de abril de dos/mil diecinueve (2019).

. ,

Se acepta la renuncia del poder que hace la apoderada de la

demandante CLAUDIA YASMIN PASTRAN, doctora LUZ STELLA TORRES

,CASTRO, mandato que se entiende que ha quedado sin vigencia conforme a

lo previsto en el inc. 4° del arto 76 del Código General del Proceso, es decir,

cinco (5) días después de presentarse el memorial de renuncia.

Se procede a estudiar la.viabilidad de dar aplicación a lo previsto

en el numo 10 del arto 317 de la Ley 1564 de 2012, esto es, requerimiento para

continuar con el trámite del presente asunto, en razón a que con auto del 6 de .

diciembre de 2017 se admitió la demanda y a la fecha la actora no ha

adelantado gestión alguna a fin de notificar al demandado JORGE ENRIQUE

POVEDA PULIDO, y si bien se estaban surtiendo las medidas cautelares,

desde el 24 de abril de 2018 que la ORIP de Villavicencio allegó comunicación

de inscripción de la medida cautelar ordenada, en adelante noaparece

actuación ni gestión alguna de la parte actora, en consecuencia, el asunto se

encuentra detenido.-

Por manera que siendo una carga procesal en cabeza del _

demandante, se dispone:

1. Requerir al demandante CLAUDIA YASMIN PASTRAN para

que adelante las gestiones necesarias a fin de surtir los actos de notificación

de la demanda al extremo pasivo, enviando las comunicaciones de notificación

correspondientes.

2. Para el efecto, se concede el término de treinta (30) días.

Vencido este término, en caso de haberse guardado silencio al respecto, se
/

dará aplicación a la figura del desistimiento tácito, dando por terminado el

proceso y ordenando su 'archivo.
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3. Este proveído se notificará por estado.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

La Jueza,

Helac.

/
/

¡.~~:~.:j-~~~/\\

Carrera 29 No. 33B-79 Palacio de Justicia, Torre B, Piso 2. Oficina 215. Tel. 6621126. Ext.
364. Cel. 3223907704. E-mail: fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. .

mailto:fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.

